
 

INFORME SECRETARIA: Roldanillo, 18 de marzo de 2021. A Despacho de 

la señora juez, informando que la apoderada de la parte demandante 
aporto el certificado de tradición del vehículo cautelado que da cuenta del 

embargo y ha solicitado su inmovilización. Sírvase proveer. 
 

   ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

    Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00147-00  
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Zoraida Parra Triviño  
Demandada:       Ana Teresa Marín Rodríguez 

Auto: 489 
 

Dado que obra prueba del registro del embargo del vehículo de placa LUE-
146, y la apoderada de la parte demandante solicitó la inmovilización del 

vehículo, se accederá a tal petición. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

 R E S U E L V E: 
 

ORDENAR EL DECOMISO el vehículo de placa LUE-146, tipo automóvil, 
marca Chevrolet, modelo 2005, línea Optra, Motor F14D3065798K, de 

servicio particular, el cual es de propiedad de la demandada Ana Teresa 
Marín Rodríguez. LÍBRESE oficio a la Policía Nacional y a la SIJIN Sección 

Automotores, a fin de que se sirvan ordenar a quien corresponda, la 
inmovilización del aludido rodante y su puesta a disposición de este 

Despacho. 
 

  

N O T I F I Q U E S E 
 

 
La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 22 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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